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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Ayer tarde tuvo la bondad S. M. la 
Reina nuestra Señora de recibir particu
larmente á todos los individuos de la Di
putación permanente ele la Grandeza; y 
el Decano, Conde de Altamira, dirigió 
conmovido delante de S. M. estas senti
das palabras:

«Señora: Si nuestros antepasados tu
vieron la gloria de prestar á vuestros au
gustos antecesores insignes servicios, nos 
legaron á nosotros el deber de seguir su 
noble ejemplo: lo seguiremos, Señora, y 
la rogamos que nos permita manifestarla 
en estos momentos los sentimientos fer
vorosos de nuestra lealtad.

Dios y el Rey fueron siempre la noble 
divisa de aquellos; Dios y el Rey son la 
nuestra, y V. M. puede contar con que 
los grandes del reino siempre están pron
tos á sacrificar sus fortunas y sus vidas 
en defensa del Trono que Y. M. ccupa, 
y que quiera el Dios de las misericordias 
ocupe largos años para bien y ventura de 
la Monarquía.»

S. M. se sirvió contestar á la Diputa
ción de la manera mas tierna y afec
tuosa.

Por Reales decretos de fecha 8 del 
actual se ha dignado la Reina nuestra Se
ñora nombrar

Comendador de la Real y distinguida 
órden de Cárlcs III á D. Joaquín de Cam
pos, Encargado de Negocios interino de 
España en Bruselas:

Caballeros de la misma órden á D. Joa
quín Ballvé, Regidor del Ayuntamiento 
de la ciudad de Málaga, y á D. José Ma
ría de L eón, Administrador de la Aduana 
de la Coruña, este último á propuesta del 
Ministerio de Hacienda:

Comendador de número de la Real 
órden de Isabel la Católica al Brigadier 
D. Manuel de Zayas, Marqués de Zayas; 
y caballero de la misma órden á D. José 
Antonio Castañeda, vecino de la Habana, 
á propuesta del Consejo de Ultramar, por 
sus servicios en la última invasión de la 
Isla de Cuba.

El Ministro plenipotenciario de S. M. 
en los Estados-Unidos remite á esta pri
mera Secretaría copia de una carta que 
le ha dirigido el muy reverendo Arzobis
po de Nueva-Yorck dándole gracias, en 
nombre de los católicos de la Union, por 
el acto de magnánima clemencia de S. M. 
la Reina al conceder la libertad á los pri

sioneros arglo-am ericanos que lomaron 
parte en la expedición de Bahía-Honda.

.Este acto de generosidad de la Reina 
nuestra Señora ha sido apreciado en lodo 
su valor por los hombres honrados de la 
Union , pues no lian podido desconocer 
que fué completamente espontáneo, y sin 
que en él hubiesen influido gestiones de 
ningún género.

Si hubo consideraciones de alta polí
tica que aconsejasen la circunspección 
por algún tiempo, estas desaparecieron 
tan pronto como el Gobierno de la Fede
ración hizo justicia á la España. Enton
ces el Gobierno se apresuró á indicar á 
S. M. que era llegado el momento que 
deseaba su maternal corazón, y la Reina 
de España volvió al seno de sus familias 
multitud de jóvenes extraviados, sin otra 
excitación que la de sus magnánimos y 
generosos sentimientos.

Traducción.
Legación de España en W ashing

ton .«N ueva York 3 de Enero de 1852.=* 
Al Excmo. Sr. D. Antonio Calderón de la 
Barca.

«Estimado Señor: Si el año 1852 en 
cuentro un hombre feliz en este conti
nente, es V. seguramente. La Reina de 
España ha ejecutado un acto que da in 
decible influencia á la religión católica en 
este país. Gracias á Dios, los católicos de 
este país no tuvieron parte en las infa
mes invasiones de Cuba. Pero la bonda
dosa clemencia de S. M. Católica para con 
los miserables extraviadas que tomaron 
parte en aquella nefanda expedición, es 
un favor por el cual los católicos de esta 
República quedan infinitamente obliga
dos al Gobierno español.

En llegar á este resultado, debe Y. 
haber tenido una gran parte. Por ello le 
felicito yo á V. en nombre de la Iglesia 
y en el de nuestros pobres hermanos de 
todas naciones esparcidos en esta Repú
blica.

Nosotros no conocemos al Gobierno 
español, porque en caso contrario le ma
nifestaríamos directamente nuestro reco
nocimiento por el favor que se nos ha 
conferido con el acto generoso de la Rei
na de España, al restituir á su patria, á 
sus familias y á sus hogares, los seres 
extraviados que poco hace cometieron la 
invasión de Cuba. Y o, sin embargo, pe
diría á V., como Ministio de la Reina en 
este p a ís , que manifestase que la con
ducta de S. M. en este asunto colma de 
gratitud á unos tres millones de católi
cos en los Estados-Unidos.

Yo no dudo que el haberse llegado á 
este resultado es debido en gran parte á 
las prudentes sugestiones de V.; mas sea 
ó no así, todos nosotros hemos sido tes
tigos de la admirable paciencia y tacto, 
así como de la consumada habilidad con 
que V. ha manejado los negocios de su 
Gobierno en relación con el nuestro, para 
gran provecho de ambos. Los prisioneros 
de Cuba merecian indudablemente sufrir 
por completo sus condenas. Pero el per- 
don que les ha sido concedido no puede 
dejar de producir los mejores sentimien
tos entre España y los Estados-Unidos. 
Este perdón presta además un auxilio

inmenso á la Iglesia católica en este país, 
y por todo el mundo.

Tengo la honra de repetirme su sin
cero amigo y afectísimo servidor en J. C .«  
Firmado. « J u a n  Hughes, Arzobispo de 
Nueva-Yorck.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.—-Teatros.

La Reina, en su vivo anhelo de adoptar 
toda medida que pueda conducir á la mas 
fácil y pronta ejecución de su piadoso pensa
miento de levantar cuatro hospitales en Ma
drid, siendo uno cuando menos por los esfuer
zos de la caridad pública y á expensas de 
S. M. misma, ha tenido á bien mandar que 
los dos beneficios, que según contrata deben 
darse en el Teatro Real para los gastos de 
conservación del edificio, se apliquen desde 
luego á la suscricion del Hospital de la Prin
cesa.

De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos que correspondan. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 43 de 
Febrero de 4852.=Bertran de Lis.=Sr. Direc
tor general de Administración.

Dirección de beneficencia.

A fin de adelantar en cuanto sea posible 
todos los trabajos preparatorios para la ejecu
ción del pensamiento relativo á la edificación 
de los cuatro hospitales que han de estable
cerse en Madrid, según el Real decreto de 4 I 
del presente mes, la Reina ha tenido á bien 
m andar:

1.° Que se forme una comisión, compuesta 
de V. S . , como director de beneficencia, pre
sidente; de dos vocales del consejo de sanidad 
de la clase de médicos, elegidos por el mismo; 
de un diputado provincial, que nombrará el 
Gobernador; de un vocal de la Junta provin
cial de sanidad, que designará la misma Jun
ta; de un concejal elegido por el Ayuntamien
to, y del arquitecto de este Ministerio D. Aní
bal Alvarez.

2.° Que esta comisión se ocupe desde luego 
en designar los puntos y terrenos en que 
hayan de levantarse los cuatro edificios.

3.° Que forme los planos y presupuestos de 
les mismos establecimientos, dando la prefe
rencia, como mas urgente, al Hospital de la 
Princesa.

4.° Que se proponga á este Ministerio la 
parte del Hospital general existente que deba 
conservarse, y aquella de que pueda dispo
nerse, manifestando lo que le parezca acerca 
de esta última, y con especialidad si será mas 
conveniente su conservación para algún otro 
uso de público interés, ó bien su derribo y 
su venta para atender con su producto á la 
edificación de los nuevos establecimientos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 43 de Fe
brero de 4852.=Bertran de Lis.=Sr. director 
general de beneficencia.

Dirección de presupuestos.

Debiendo celebrarse el día 49 del corrien
te á las doce de la mañana subasta pública 
ante esta Dirección en el salón destinado á 
esta clase de actos en dicho Ministerio para la 
adquisición de 500 resmas de papel para im
primir, semejante jen clase, tamaño y demás 
circunstancias a la muestra aprobada al efec
to , se anuncia al público para que el que de
see interesarse en dicha licitación pueda pré- 
viamente examinar la referida muestra y en
terarse del pliego de condiciones á aue debe 
sujetarse la subasta, que se hallará de mani
fiesto desde este día hasta el del remate en la 
citada Dirección á las horas de oficina.

Madrid 4 3 de Febrero de 4 852.=E1 Direc
tor, Ramcn Miranda. 2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S. M. la Reina ha visto con agrado las ex
posiciones que con motivo del infausto acon
tecimiento del 2 del actual la han dirigido los 
juzgados de Aguilar de la Frontera , Azpeitia, 
Algeciras, Archidona, Alicante, Baza, Caspe, 
Chelva, Durango, Estepa, Ilaro, Yecla, Yeste, 
Lugo, Lillo, Mataró, Pego, Sanlucar de Bar- 
rameda, Sarriá, San Martin de Valdeiglesias, 
Toledo, y Verin; el juzgado, Ayuntamiento y 
clero de Chinchón; los Jueces de Montblanch, 
Peñafiel, SigQenza y Sacedon; los promotores 
fiscales de Antequera, Quintanar, y SigUenza; 
los colegios de abogados de Cuenca y Gandía; 
los escribanos de número de Madrid y Sevi
lla; el archivo general do Galicia, y el direc
tor del Instituto de Teruel.

E X P O S IC IO N E S  A S. M.

Señora: El conde de Pinohermoso, protector 
en el augusto nombre de V. M. del Real Hos
pital de Monserrat de la Corona de Aragón, 
establecido en esta corte, tiene la honra de ele
var su voz á su Reina y Señora, cuyo corazón 
magnánimo, cuyas excelsas virtudes tiene la 
dicha de admirar de continuo al desempeñar 
el inmediato servicio de su sagrada persona 
que le está confiado, para dar á V. M. el mas 
respetuoso y cordial parabién por el nuevo é 
inmenso beneficio dispensado por el Omnipo
tente al pueblo español conservando la preciosa 
vida de V. M., que habia osado poner en pe
ligro un ser desnaturalizado, indigno de lla
marse español, manchando sus impuras ma
nos con la sangre de su Soberana, de la Ma
dre de su pueblo, cuyas fervientes súplicas 
al Eterno han logrado el pronto recobro de la 
salud inestimable de su Reina

Dígnese pues V. M. acoger benignamente 
la expresión de los leales sentimientos que 
animan al que suscribe, como á los empleados 
en el referido Hospital, dignos todos del Real 
aprecio de V. M., por cuyo recobro se han 
apresurado ó dirigir sus preces al Eterno, así 
como á darle las mas rendidas gracias después 
de alcanzado de su inagotable piedad este be
neficio superior á todo encarecimiento.

Dios guarde la importante vida de Y. M. 
muchos años para felicidad de la nación es
pañola. Madrid 4 3 de Febrero de 4852.= Se
ñ o ra .^  A L. R. P. de V. M .=  L El conde de 
Pinohermoso.

Señora: Los vocales del Consejo de sanidad, 
que por la premura del tiempo no suscribie
ron la exposición que se elevó á V. M. con fe
cha 4 del actual, no pueden menos de ad
herirse á ella , asegurando á V. M. que se ha
llan animados de aquellos sentimientos.

Dios conserve la importante vida de Y. M. 
para bien y prosperidad de la nación.

Madrid 7 de Febrero de 4852.=Señora.=  
A L. R. P. de V. M.«Francisco de Paula Va- 
quer, Nemesio Lallana, Mariano Vela de Aguir- 
re, Vicente Asuero y Cortázar, Gerónimo de la 
Escosura, Félix José de Vejarano, José Vicente 
Oleira, Pedro María Rubio, Nicolás García 
Briz, Agustín Bocalan, Félix M. de Messina, 
Manuel Rios y Pedraja, Mariano de Cavia, José 
Calvo y Martin, Mariano Lorente, José Sánchez 
Toca.

Señora: Los individuos do la comisión au
xiliar do instrucción primaria del reino, con 
el mas profundo dolor llegan á los piés del 
Trono para expresar los leales sentimientos que 
los animan, y el vehemente amor que profesan 
á la preciosa vida de V. M., inocente objeto 
del mas horrible atentado.

El monstruo que quiso privar de su Reina 
idolatrada á un pueblo leal y entusiasta, echan
do un borron en los anales de esta nación 
siempre caballerosa, debe expiar sin tardanza 
un crimen, asombro hoy del mundo civilizado, 
y en su dia de la posteridad, que oirá con re
pugnancia y horror el execrable nombre del 
culpable.

Doloroso es, Señora, que esta justa satis-



facción á la  v in d ic ta  púb lica  nó baste  á m i t i 
g a r  la  a m a r g u r a  q u e  los padec im ien tos  de 
V. M. d e r r a m a n  en  todos los c o ra z o n e s ; pero 
la  d iv in a  P r o v id e n c ia , que  t a n  m ilag ro sa 
m e n te  ha  salvado á V. M ., devolve rá  p ro n to  
al pueblo  español su  h a b i tu a l  a legr ía  con la 
p resenc ia  de su  Reina c o m p le ta m en te  re s ta 
blecida. Tales son ,  S eñ ora ,  los ferv ien tes  vo
tos de los ind iv iduos  de es ta  comisión.

Madrid 3 de F eb re ro  de  i 852.=^ S eñ o ra . =  
A L. R. P. de V. M .= J o s é  F ranc isco  de  I t u r -  
zae ta ,  Joaqu ín  A v en d añ o ,  M ariano G arderera ,  
José de A rce  Bodega, F ranc isco  M. Ballesteros, 
Franc isco  Rioton y Feliu, Castor  A rau jo  y A l
calde.

S e ñ o ra :  La d ipu tac ió n  foral del m uy  noble 
y  m u y  leal señorío de  V izcaya, fiel in té rp re te  
d e  los leales sen t im ien tos  de  todos su s  habi
t a n t e s ,  nos ha hon rado  con el en cargo  de fe
l ic i ta r  á  V. M. por el ven turoso  natalicio de la 
a u g u s t a  Princesa  q u e , a se g u ra n d o  la sucesión 
d i r e c ta  d e  la Corona de C ast i l la ,  a u g u ra  días  
d e  paz  y consuelo á la nación  española.

Al m ism o t iem po nos ha au to r izado  pa ra  
q u e  acercándonos á las g rad as  del Trono m a
nifestemos á V. M. su profundo dolor, y lo m u 
cho q u e  la agovia el peso de un  acon tec im ien
to, t r i s t e  en  dem asía  p a ra  la h ida lgu ía  caste
l la n a ,  y q u e  con la m as  ju s ta  ind ignac ión  de
p lora.

E ste  a te n tad o  horrendo ,  inaudito ,  cometido 
co n t ra  la a u g u s ta  persona de V. M., ha ven i
do á a h o gar  m o m e n tá n eam en te  el jú b i lo  ge
n e ra l  de los españoles ,  y á m ancil lar  las l im 
p ias  p á g in as  de su  historia.

La lea ltad  p ro v e rb ia l  española ,  la fidelidad 
n u n c a  d e s m e n t id a ,  los a rd ien tes  y nobles 
s en t im ie n to s ,  s iem pre  v ivos,  de los n a tu ra le s  
de  vu e s tro  M. N. y M. L. señorío por la c o n 
servac ión  y  defensa del Trono y de su Señora, 
h a r á n  b o r ra r  de n u es tro s  ana les ,  y lav a r  con 
el au x il io  de la d iv ina  P rov id en c ia ,  t a m a ñ a  
desgrac ia .

Estos  son los sen t im ie n to s  a l ta m en te  lea
les y  pu ros  q u e ,  como comisionados en corte 
p o r  el señorío, á n om bre  de aquella  d ip u ta 
ción general y de aquel i lu s tre  so la r ,  tenemos 
Ja h o n ra  de ex p o n e r  á V. M.

El Todopoderoso ha oído los fervientes y 
s inceros  votos de aquellos na tura les ,  y tam b ién  
los de todos los españoles. La im p o rta n te  vida 
de V. M. queda s a lv ad a ,  y la nueva tan  d e 
seada del restablecim ien to  progres ivo  de su  
preciosa s a lu d ,  comienza á t r a n q u i l i z a r  sus 
conste rnados  pechos.

Loor e te rno  al Dios de las m isericordias.  
Haga pues  feliz y m em orable por la paz y 
jus t ic ia  el reinado de V. M., y d e r ra m e  ae  lle
no sus  g rac ias  y bendiciones  sobre la Real fa
m ilia y la nación  en te ra .

M adrid 12 de Febrero  de  1 8 5 2 .= S e ñ o ra . :=  
A L. R. P. de V. M .= R a f a e l  de  G uardam ino ,  
J u a n  José de Aréchaga y Landa.

Señora  : Los in d iv iduos  de la sociedad de 
fomento de la cria ca b a l la r  de Esp aña  qu 1 
su sc r ib en ,  al n u c i r s e  en e L d i a  de hoy en  
j u n t a  general  o rd in a r ia ,  se hallaron im pres io 
nados de  los m as  profundos  sen tim ien tos  de 
ind ignac ión  por el inaud ito  a ten tado  qu e  se 
cometió con tra  la sag rada  persona de V. M., 
y  de satisfacción porqu e  la d iv in a  Providencia  
se h a  d ignado  p e rm i t i r  qu e  aquél rasgo de 
p e rv e rs ida d  pase como u n  meteoro maligno, 
s in  d e ja r  otro ras tro  q u e  el de la u n á n im e  e x 
presión de lealtad y de am or tradic ional de 
ios españoles á sus  Reyes, quo brotó in s t a n 
tá n e a m e n te  de todos los corazones.

Solo u n  pecho sostenido con im pres ion es  
de  pe rv e rs id ad  ha podido echar  sobre n u e s t r a  
h is to r ia  un  borron de deslealtad q u e  c o n t ra 
dice la vida en tera  de la nación española en  
el trascurso  de los siglos, donde a b u n d a n  á m i 
llares los rasgos de h ida lgu ía  y abnegación h a 
cia el trono de V. M.; y los que  s u s c r ib e n  a l i
m e n ta n  la fundada esperanza  de q u e  este fu
nesto in ten to  q ue d ará  s in im itac ión ,  m ie n t ra s  
q u e  V. M. cuen ta  con ca torce millones de e s 
pañoles prontos á d e r r a m a r  por V. M. y su 
augus ta  familia toda la s an g re  que co rre  por 
sus venas.

Dígnese V. M. ac ep ta r  la sincera expresión  
de estos p u ro s  sentim ientos,  de  los que  solo a s 
p i r a n  á la hon ra  de oponer sus decididos p e 
chos de lan te  del de V. M. p a ra  defensa de sus  
im presc r ip t ib le s  derechos.

Madrid 10 de Febrero  de 1 8 5 2 . t= S e ñ o ra .=  
A L. R. P de V. M = E l  p res iden te  de la so
c iedad ,  el d u q u e  de R ián sa res ;  d u q u e  de Ses- 
to, d u q u e  de San  Carlos, Francisco Goicorro- 
t e a , Gregorio Goicorrotea , Ignacio Figueroa, 
L u is  Pastor, conde de Prado Castellano ,  m a r 
q u és  de la R om ana, José María Sessé, el d u 
q u e  de Veragua, Francisco del Acebal y A r ra -  
t ia ,  José del Acebal y A rra t ia ,  el m a rq u é s  de 
Vallehermoso, conde de F u e n te s ,  José de G a -  
l i s t e o , el conde de Balazo te , José Ceriola, conde 
de  Vistahei mosa , el m a rq u é s  de Fuentes  de 
D u e ro ,  m arqués  de la Vega de A r m i j o , el 
conde de Gasa-Valencia, el vizconde del Pon
tó n ,  el m arq u és  de Aguilafuen te , Jdime Ce
riola y F l a q u e r , m a rq u és  de A lm onac id ,  d u 
q u e  de  A lb a ,  d u q u e  de T am a m e s ,  el conde 
de S a lv a t ie rra ,  el conde de la Union, conde de 
Belascoain, el conde de G abarrús ,  el m arqu és  
de Bedm ar,  Manuel Falcó Pió, duq u e  de Osuna 
y  del Infantado, el d u q u e  de F ernandina ,  Joa
q u ín  C a ro , I. el m a rq u és  de Alcañices, el m a r 

qués  de  P e ra le s ,  el conde del Real, Anto lin  de 
U d a e ta , Diego Colon, le b a ró n  B ay en s ,  F r a n 
cisco de las R iv a s ,  el conde de Villagonzalo, 
C ip r iano  R ecur,  Francisco R ecur ,  M. Mariano 
d e  C haves;  el secretario  de la sociedad,  m a r 
q u és  del Moral

Dirección general de A rt i l le r ía .  =  Señora: 
Desde el funesto dia 2 del ac tu a l  en q u e  se 
p e rpe tró  el m ayor de los c r ím e n e s ,  no  ceso de 
rec ib ir  manifestaciones de los sen t im ien to s  de 
lealtad de todos los ind iv iduos  del c u e rp o ,  á 
cuya cabeza la bondad de V. M. se ha d ignado  
colocarme.

Conozco p o d rá n  co nsid erarse  h a s ta  innece
sar ias  es tas  r espe tuo sas  dem os trac iones ,  t r a 
tán dose  de ind iv iduos  de un ejérc ito  idó la tra  
de  sus  R eyes ,  y conozco tam bién  q u e  n u e s t ro  
s ilencio no ha ria  dudoso el ace n d rad o  am or 
q u e  profesamos al ídelo de los españoles , n i el 
en tu s ia sm o  con q u e  cu m p li rem o s  s ie m p re  el 
Sagrado d eber  de sacrif icar  n u es t ra  ex is tencia  
en  obsequio de la preciosa vida de V. M .; pero 
como la m ism a m a g n i tu d  del cr im en , y la se
ñalada protección q u e  debemos á la d iv in a  
P rov id enc ia  por el p ron to  res tab lec im ien to  de 
V. M. d is cu lp an  la ex p res ió n  de las emociones 
del a lm a d en tro  de los lím ites  q u e  n u e s t r a  p ro 
fesión p e rm i te ,  me he creido en el d e b er  de 
elevarla  hasta los pies del Trono.

Dígnese pues  V. M. a d m i t i r  benévola esta 
n ueva  manifestación de adhesión dec id ida  por 
su augus ta  Real p e rso n a ,  que ,  fiel in té rp re te  
de los sen tim ien tos  de todos mis s u b o rd in a 
dos ,  tengo la honrosa satisfacción de d i r ig i r  á 
V. M , cuya vida g u a rd e  el Cielo d i la tados  años.

Madrid 13 de Febrero  de I 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. do V. M. =  Ja v ie r  de Azpiroz.

Señora : La g u a rd ia  civ il,  q u e  tengo la 
honra  de r e p re s e n ta r ,  me manifiesta u n á n im e  
y en é rg icam en te  de  todos los á n g u lo s  de  la 
P en ínsu la  t\ h o r ro r  con q u e  ha sab ido  el s a 
crilego a t e n t a d o , á Dios g rac ias  f ru s t ra d o  
por  la benéfica m ano del Todopoderoso , que 
para felicidad de la pa tr ia  ha co nservado  la 
preciosa vida de V. M.

L ág r im a s  h a n  corr ido  por  las m eji l las  de 
estos v e te ranos  al co n s id e ra r  ve r t id a  la a u g u s 
ta s a n g re  de V. M . ; y  h u b ie r a n  d e r r a m a d o  la 
suya  pa ra  salvarla ,  prontos, como es tán ,  á sa
crif icar  sus  v idas  en defensa de V. M . , como 
ta n ta s  veces h an  ten ido la gloria  de ve ri f ica r 
lo en los combates. Todas las clases q u e  com
ponen es te  c u e r p o ,  in d ig n ad a s  de t a n  aleve 
cr im en  , q u e d a n  rogan do  al Dios de los e jé r 
citos g u a rd e  la im p o r ta n t í s im a  vida de  V. M. 
p a ra  felicidad de los españoles.

M adrid  13 de  F eb re ro  de 1852 = S e ñ o r a . =  
A L .R .  P. de V. M . =  El d u q u e  de A h u m ad a .

S e ñ o r a : Los oficiales de  la s ecre ta r ía  y a r 
chivo del T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e r ra  y Ma
r in a  se a c e rcan  re v e re n te m e n te  á las g rad a s  
del Trono pa ra  m a n ife s ta r  á V. M. q u e ,  si b ien  
fue g ra n d e  el se n t im ie n to  do ju s t a  in d ig n a 
ción que  les causó  el h o r ren d o  c r im e n  p e rp e 
trado en la m ejor  y m as  q u e r id a  de  las Rei
na s;  suceso ab o m in ab le  q u e  en mal hora h a 
b rá  de f igu rar  en  n u e s t ra  h is to r ia ,  g ran d e  es 
ta m b ié n ,  y a u n  m a y o r  si c a b e ,  la satisfacción 
q u e  h a n  e x p e r im e n ta d o  y e x p e r im e n ta n  al v e r  
p re se rv a d a  por  la P rovidenc ia  la im p o rtan te  
vida de Y. M , y restab lec ida  su  preciosa sa lud ,  
q u e  ru e g a n  al Cielo co nse rv e  dilatados años, 
p a ra  q u e  en  el cu rso  de ellos reciba sin i n t e r 
rupc ió n  repe t id as  las m u e s t ra s  de adhesión y 
am o r  q u e  en  esta  ocasión solemne se a p re 
s u r a n  á t r ib u ta r le  los españoles todos, y con 
ellos los q ue  su sc r ib en  esta s incera  exposi
c ió n ,  q u e  e sp e ra n  acogerá V. M. benigna.

M adrid 11 de F eb re ro  de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M . = J u a n  Ib añ  z de la R en
te r ía ,  F ranc isco E s téb an  Diez, Segundo  de los 
Cobos, Joaq u ín  B orrás ,  J u a n  Antonio M aldo- 
nado, Gregorio Aviñon, José Paulino  González, 
José Pacheco,  Manuel Diaz y Sencial,  José de 
Torres, Cándido Luanco, J u an  Francisco Loza
no, José R odríguez  Barciñano, Luis  A lm iñana .

S e ñ o r a : Los escr ib ien tes  de n ú m e  o y ag re 
gados de vuestra  S ec re ta r ía  de Estado y del 
Despacho de la G u e r ra ,  consolados a l g ú n  tan to  
con el restablec im ien to  de V. M. del ín tim o d o 
lor que  les causa ra  el infausto acontecim iento  
de 2 del ac tu a l ,  llegan poseídos del m as  pro
fundo respeto á las g rad as  del Trono á ofrecer 
el hom enaje de su  adhesión y a c en d rad o  am or 
á vuestra  Real p e r s o n a , elevando al mismo 
tiempo incesantes  grac ias  al Todopoderoso por 
la solicitud con q ue  vela po r  la preciosa e x i s 
tencia de Y. M., tan  necesaria  pa ra  los e s p a 
ñoles, y rogándole a p re s u re  el v en tu roso  dia 
en que puedan verla  y sa lu d a r la  en medio de 
sus  fieles súbditos.

Madrid 10 de Febrero  de 18 5 2 .= S e ñ o ra .^ =  
A L. R. P. de Y. M. =  Miguel V accan i ,  Manuel 
María V id a l ,  José María Ansaldo, Telesforc 
C arre ra ,  Pedro  Correa, Mariano Espí, Cayetano 
Bola, A le jandro  Ism ér, Ricardo B a rb e r ,  Benito 
del Pozo, Ju l ián  A rm ero ,  Rafael de L u n a ,  Mi
guel Hernainz ,  Valentín  Muñoz Perez, S a n t ia 
go H idalgo,  A n d rés  F erna n dez ,  Higinio R ub  
de Castañeda, José Ibañez, J u an  Ordoñez, José 
R am ón  O u biña ,  E d u ard o  Alfaro, E d u a rd o  Bo- 
 ̂nafós.

S eñ o ra :  Los in f rascr i tos  S e n a d o re s ,  res i
d en tes  en  esta c iu d a d ,  ha n  sen t ido  no po d er  
u n i r  sus  votos á los de sus  i lu s t re s  c o m p añ e 
ros p a ra  m an ife s ta r  á V. M. el e n t ra ñ a b le  
dolor que  Ies ha causado  la h o r ren d a  c a tá s t ro 
fe q u e  ha llenado de luto á toda la nación. 
Pero se h a n  unido al leal vec indario  de esta 
m u y  noble c iu d ad  p a ra  rogar  al Todopoderoso 
por el completo res tab lec im ien to  de Y. M , en 
que  va cifrado el b ie nes ta r  de todo» los es 
pañoles.

Dígnese V. M. acoger b en ig n a m en te  sus  fi
liales sentim ientos ,  identificados con los qu e  el 
Senado ha expuesto  á L. P. del Trono.

Sevilla 9 de F eb re ro  de  1852. =  S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M . = J u d a s  José ,  C ardena l ,  
Arzobispo de S ev il la ;  Manuel López Cepero, 
el m a rq u es  de  la Motilla, el m a rq u és  de  las 
T orres ,  José María B e n ju m e a ,  José P r im o  de 
R ivera .

S e ñ a r a : Los d ip u tad o s  á cortes  por  d i s t r i 
tos de C ata lu ñ a  que se h a l lan  en  esta c iu dad ,  
se ace rcan  á los R. P. de Y. M. coa el ccrazon 
oprim ido de dolor.

Un c r im e n  qu e  p u ed e  l lam arse  d e sco n o c i 
do en la leal nación española, p e rp e t r a d o  co n
tra  la s ag ra d a  é inv io lable  persona de Y. M., 
ha l lenado de co nste rn ac ió n  el p a ís ,  y ha e x 
citado en todos los án im os  u n  se n t im ie n to  de 
execrac ión  co n tra  el v illano p a r r ic id a .

El Cielo, q u e  vela por  la conservación de 
los Reyes b o n d ad o so s ,  y por la p ro sp e r id a d  
de esta nación  caballerosa y m a g n á n im a  , ha 
b u r lado  los design ios  de la in fam e i n g r a t i 
t u d ,  y sa lvado  los preciosos dias  de Y. M., 
d isp en sa nd o  ta n  inefable consuelo á los e s p a 
ñoles.

Dígnese V. M. p e rm i t i r  q u e  e n t r e  las d e 
m ostrac iones  de  a d h es ió n ,  fidelidad y respeto  
qu e  todos v u e s tro s  súbd i to s  se a p r e s u r a n  á 
p re s e n ta r  al T ro no ,  p u e d a n  los d ip u tad o s  á 
cortes q u e  s u sc r ib en  d e p o n e r  en su s  g ra d a s  
la m anifestac ión de su s  leales sen tim ien tos ,  
m ie n t ra s  bendicen  á la P rov id enc ia  q u e  ha 
desviado el puñal ases ino ,  y e s p e ra n  el p ron to  
y com pleto  re s tab lec im ien to  de la in e s t im a b le  
salud  de V. M., cu y a  v ida  co n se rv e  el Cielo 
d ila tados  años.

Barcelona 5 de  F eb re ro  de  185 2 . =  S e ñ o - 
r a . = A  L. R. P. de  V. M .= J o s é  Sol y Padrís ,  
d ipu tado  por  G ran o l le r s ;  F ernando  Moragas y 
Ubach, d ip u tad o  por Berga; Ja im e  S a fon t ,  d i 
p u ta do  por  P u ig c e r d á ;  Ildefonso C e r d á , d i 
pu tado  por  B arce lo na .

S eñ ora :  La u n iv e r s id a d  de  S ev i l la ,  q u e  
s iem p re  se h a  d is t in g u id o  en  los s en t im ien to s  
de  a m o r ,  f idelidad y respeto  á su s  Pr íncipes ,  
se acerca  hoy r e v e re n te  al T íono  p a ra  e x p o 
n e r  á V. M. el h o r ro r  q u e  le in sp ira  el a t e n t a 
do c o n t ra  la vida de su  au gu s ta  S o b e ra n a  c u a n 
do acabab a  de  c u m p l i r  el d e b e r  m as  san to  en 
el tem plo .  T an  in a u d i to  c r im e n ,  ex c i tan d o  to
dos los afectos del p u n d o n o r  caste l lano , m u e v e  
á este  cu erpo  á ofrecer á V. M. el deb ido  ho
m enaje  de  su  lea ltad  acrisolada ,  y el sacrificio 
de las vidas y las fo r tu n as  de los ind iv iduos  
q u e  lo com ponen.

El Cielo, S eñ o ra ,  salve y ac rec ien te  los dies  
de V. M . , y d ispense  á la E sp añ a  el mas alto 
y q u e r id o  de todos los beneficios: la fe de 
Castil la , qu e  vi la por  su Reina , y q u e  no 
puede  m e noscabarse  con n i n g ú n  ejem plo p ro 
pio ni e x t ra ñ o ,  será el in s t r u m e n to  eficacísimo 
con q u e  la P rov id enc ia  venza  y d e s t ru y a  las 
n e g ra s  y ocultas  m ansio nes  del delito.

Dígnese Y. M. de  a d m i t i r  es te  d é b i l ,  pero 
t ie rn o  y fiel s e n t im ie n to  de veneración  qu e  
por  ac uerdo  u n á n im e  desea la u n iv e rs id a d  que 
resuene en  todos los ám b ito s  de la P e n ín s u !a

Sevilla  6 de F e b re ro  de  1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M. =  Joaqu ín  Perez Seoane, 
J u a n  B au tis ta  N o u a i l l a c , V e n tu ra  Camacho, 
Marcial de A v i la ,  A ntonio  Martin Villa, Jo é 
Perez M ar t in ,  Ramón María Moreno, José Mo
ren o ,  A n d ré s  de los Santos y J im én ez ,  F e r 
nando  Ilue y G u t i é r r e z . Joaqu ín  G u tié rrez ,  
José Mateos Gago, Marcelino Cagigal,  Ju a n  
A u r i e ra ,  Manuel de Castil la ,  José María de 
T o r re jo n ,  F e rn a nd o  de Vida, S an t iago  Valla
dares,  J u an  Antonio Delgado, A n tonio  Gonzalo, 
José María M árquez, A g ustín  Monreal, Lucas  
E d u a rd o  B eck ,  F e rn an d o  S an tos  de  Castro , 
Francisco de Pau la  Arboleda, Manuel L e-R o u x ,  
Ralael de Lerin  , Antonio Colon S eo an e ,  M a
nuel López Cepero, Manuel de B ed m ar,  A n t o 
nio V en tu ra  Gordo, Antonio Machado, León 
Carbonero y Sol, Manuel de Campos y Oviedo, 
Matías de Saaved ra  y V illaseñor,  José C an tero  
y R am írez ,  José María Rojo,  José María de 
A lava ,  José Gonzalo A guila ,  F ranc isco  de P. 
García Porti l lo ,  Miguel C o im e ro ,  José S a n ju r -  
jo Montenegro, Jorge Diez, Francisco lbe rr i ,  
Manuel L a r r a ñ a ,  A n d rés  G u t ié r rez  Laborde, 
Narciso Jo aq u in  S ua re z  , Rodulfo INI iI la ñor, 
Francisco Rodríguez Zapata ,  Franc isco P. H e r 
rera, E s té b an  Moreno Labrador,  J u a n  F ra n c i s 
co Muñoz, J u a n  Gampelo y Allueva, Joaqu in  do 
Palacios y R odríguez ,  Ram ón de Beas.

Señora:  El rector y c laustro  de la u n i v e r 
s idad li te raria  de Valencia han recibido la in 
fausta noticia del a te n ta d o  cometido con tra  la 
in te re san te  vida de Y. M. con u n  sen tim ien to  
tan p rofundo  de dolor,  que  difícilm ente pu e 
de ha llar  en el len gua je  pa labras  con que  la 
p lu m a  trace  el qu e  su corazón ex p e r im en ta .

T am b ién  la in d ig n ac ión  h a  seguido al sen
t im ien to  al v e r  q u e  por p r im e ra  vez ha  a p a 
recido en t re  los sú b d i to s  de V. M. u n  hom bre  
indigno del n o m b re  español ,  q u e  con m ano 
t r a id o ra  y sacrilega ha a te n tad o  c o n t ra  la vida 
de su R e in a ,  y m an ch ad o  la h o n ra  y acrisolada 
lea ltad  española.

La P ro v id en c ia ,  S eñ o ra ,  q u e  vela por los 
d ias  de V. M., y no q u ie re  s u m erg i rn o s  en el 
caos de las t r ib u la c io n e s ,  ha  p e rm it ido  que el 
réprobo  sea señalado á la ex ecrac ión  pública,  
pero no q ue  el c r im e n  nos c u b r ie se  á todos de 
am arg o  lu to : asi no d u d a n  los q u e  susc r ib en  
q u e  pron to  t e n d rá n  el consuelo de  d a r  g r a 
cias al Todopoderoso p o r  el com pleto res tab le 
c im ien to  de V. M . , como hoy lo hacen por
que  ta n  ap re c iab le  don Ies sea co n ced id o ,  y 
ofrecen á I . R. P. de  V. M. el hom ena je  de  fide
l id a d ,  lea l tad  y am o r  q u e ,  como b u enos  espa
ñ o l e s , t r i b u t a n  á su  au g u s ta  R eina .

Valencia  5 de  F e b re ro  de  18 5 2 .= S e ñ o r a . t =  
A L. R. P. de  V. M. ===== Franc isco  Carbonell, 
F ranc isco  Mateu, Miguel Pellicer, José Pezcueta, 
J u a n  N epom uceno T orres ,  José C ausada ,  Igna
cio V ida l ,  José G a n d ía ,  Manuel P a r d o ,  Epifa- 
nio L o zano ,  Felipe Ruiz C a c h u p ín ,  Gabrie l  
Luengo, Vicente B o ix ,  Jo a q u in  A gosti ,  Jacin to  
Asenjo, S a lv ad o r  del Rio, Marcos B e r t rá n ,  C a r 
melo M iq u e l , José R o m a g o sa , Jo a q u in  Casañ, 
Jac in to  Rosell , P ed ro  A r iñ o ,  León Sánchez 
Q u in ta n a r ,  José A r ig o ,  F ranc isco  A sensi ,  José 
Y. Fillol,  José María Góm ez, P edro  Romero, 
F ranc isco  V illa lba ,  Miguel G ra n d e  A lm azan ,  
Gil B erm udez  y P e n , A n tonio  R odr ígue z  de 
Cepeda,  José María G u i l len ,  A n ton io  S ua re z ,  
Miguel P a y á ,  José M o n se r ra t ,  M ariano Perez, 
M ariano Batlles, A gapito  Zuriaga ;  An tonio  Q u i-  
lis ,  secre ta rio  genera l .

S eñ ora  : El G o b ern ad o r  de la p ro v in c ia  de 
las B aleares,  y los Jefes y d e m ás  'em pleados 
del ram o de  Hacienda en  la m i s m a ,  con el 
m as  vivo dolor e levan  su  re sp e tu o sa  voz á los 
Reales pies de Y. M. pa ra  e x p re s a r le  la p r o 
fu n d a  aflicción q u e  todos h a n  e x p e r im en tad o  
con la in fau s ta  notic ia  del h o rr ib le  c r im e n  
q u e  s e .p e rp e t ró  el d ia  2 del ac tua l  c o n t ra  la 
a u g u s ta  p e rsona  de Y. M.

A c rec ién tase ,  Señora,  el penoso se n t im ien to  
de que es tá n  poseídos al co n s id e ra r  q u e  por  h a 
llarse  tan  lejos de  la res idenc ia  de V. M., no 
pueden  se r  los pr im eros  en  ofrecerle el h o m e
na je  de su lea ltad  é in a l te rab le  adhesión . Con- 
g ra tú la o s e  s in  e m b a rg o  con la fu n d a d a  c re e n 
cia en q u e  e s tán  de q u e  el Todopoderoso, q u e  
vela tan  de cerca p o r  el b ien es ta r  de  esta  n a 
ción m a g n án im a ,  y q u e  se ha  d ig n ad o  sa lv a r la  
del m as  g ra v e  de  los in fo r tu n io s ,  c o n se rv an d o  
la preciosa v id a  de V. M ., concederá  la g rac ia  
q u e  en  medio de  su  a m a r g u r a ,  y coq los m a s  
ferv ien tes  votos le sup l ican  , no solo el Go
b e rn a d o r  y  d e m ás  em pleados de la e x p r e s a 
da d e p endenc ia  , sí q u e  ta m b ién  todos los es
paño les ,  de v e r  en  b rev e  re s tab lec id a  la s a 
lu d  de  su  a d o ra d a  Reina .

Dios g u a rd e  la im p o r ta n t í s im a  v ida  de 
V. M. d i la tados  años  p a ra  b ie n  y e sp len d o r  
de la M onarquía española .  P alm a 7 de  F eb re 
ro de  1852 = S e ñ o r a . = A  L. R. P. de  Y. M . =  
José Manso, Em ilio  G a rc ía ,  José L u is  Perelló, 
Franc isco  de A g u i l e r a ,  D am ian  S e r r a , José 
Ignacio Pí, José Osorio Galvache, Ju a n  B au t is 
ta Veiret, J u a n  Offm and , Pedro  Cautelá  , Flo
rencio Acroyoda, José María de  Mendiri, Beni
to G a r r a n  Acedillo ,  Gerónim o Ballesta y  Gris, 
Manuel Oloperto y de F u e r te s ,  José P e ñ a ra n 
da, V e n tu ra  Gago, Manuel R ovira  , Rafael L a-  
pa le t ta ,  Ladislao Oliver, G abrie l  B isañez ,  L u is  
M artínez de  I l e r v á s ,  A b don  Acebal,  S eb as t ian  
Martínez, E ugen io  de G r a u  y F igu eras ,  A n to 
nio E n r ich  y L l iñ á ,  Franc isco  Codobal,  Joa
q u in  María de S an  Millan, J u a n  Esp inosa,  José 
Jaq uo to t  y Royo, Casimiro Urech , Venancio 
Recio.

Señora  : El decano  y colegio de abogados 
de G r a n a d a ,  llenos del dolor m as p ro fu n d o  
por el lam e n tab le  suceso q u e  se verificó en  la 
t a r d e  del 2 del a c tu a l ,  se p o s t ra n  re s p e tu o 
sam en te  á los pies del T rono d e  Y. M. p a ra  
ofrecerla el ju s to  t r ib u to  q u e  d eben  á s u  Se
ñora y á su Reina.

El ho rr ib le  deli to  q u e  u n a  m ano t r a id o r a  
osó co m eter  en  la s a g ra d a  persona de  V. M., 
no ha podido menos de c a u sa r  la ind ignac ión  
y el espan to  en  los q u e  su s c r ib e n ,  qu e  j a m a s  
c rey eron  pud iese  h a b er  u n  solo español capaz  
de d i r ig i r  el puñ a l  co n tra  la n ie ta  de  c ien  
Reyes qu e  ciñe la Corona de  Castilla.

Los ex p o ne n tes ,  S eñ ora ,  h u b ie ra n  deseado 
ser  el escudo im p e n e t ra b le  que  defendiese la 
preciosa ex istencia  de V. M. en aq u e l la s  t e r 
ribles  c i rcu n s tan c ia s .  Pero la P rov id enc ia ,  q u e  
vela por la salud  de los P r ínc ip es  , ha s a lv a 
do p rod ig iosam en te  la v ida de V. M ., y  la de
ja r á  gozar u n  largo y ven tu roso  reinado. ¡Pláz- 
ca al Cielo concedernos  este bien p a ra  q u e  po
dam os d e m o s t ra r  c u á n ta  es n u e s t r a  adhesión , 
cu án to  nu es t ro  anhelo  de c o n t r ib u i r ,  en lo 
qu e  nos sea da b le ,  al servicio de V. M., objeto 
del am o r  y de las esp e ran zas  de la p a t r i a !

Dígnese V. M. acoger p rop ic ia  estos votos, 
m ie n t ra s  los ex pone n tes  elevan su s  súp l icas  
al Todopoderoso por el pronto r e s ta b le c im ie n 
to de V. M.

G ra n ad a  6 de Febre ro  de 1 8 5 2 .= S e ñ o ra .= *  
A L. R. P. de  V. M .= F ra n c isc o  J av ie r  de  A r 
royo, decano ;  J u a n  H u rta d o  y L e ra ,  José M. 
Sánchez  del Aguila ,  N. de  Paso y Delgado,



Miguel Picayo López, A g u s t ín  Martin Montija- 
n o , Pedro G óm ez, José S a n m a r t ín ,  José E n -  
cieo y Joya ,  Manuel G u erre ro  del Valle, Ca
yetano O ü v e r ,  Pedro A ro sam en a ,  R am ón Ló
pez Ponce y C o rn e jo , José María de Cuellar, 
Manuel P jed rah ila  y Segura ,  José María G u er
rero, Cesáreo López Oviedo, José María Oloriz, 
José F ernandez  Adarve,  Salvador And reo D a m -  
p ie r r e ,  Ju l ián  García Valenzqela,  Miguel Ló
pez Puyo!,  Diego L ló ren te ,  R a im u n d o  Goni 
A n d  rés ,  Juan  López Argüela  , José Uribe y 
F a n a u ,  Manuel H erreros  Perez Valverde,  Vi
ce n te  Rlanes Castillo, Sa lvador  Rodríguez  de 
A u m ente ,  Eustoquio  de los Reyes García, José 
Milán y N avorre te ,  Pedro Si-llés, José Mendo
za J o rd á n ,  Ju an  de  Dios L lam as y Barajas, 
Carlos Eusebio de E n t r a l a ,  Manuel Morales, 
A n tonio  González Z orri l la ,  J u an  Gontiiló y 
P u ig ,  Antonio P u g n a in e ,  Manuel Claudio N o 
guera ,  Francisco Perca H e rn án d ez ,  Miguel V a -  
lenzuela , José Moreno Nieto, Antonio  de T or
res Pardo, José Perez Navarro ,  José Muñoz Bo- 
ca n e g ra ,  Jcsé Gómez, Luis María de Santos, 
L aureano  Gallardo Gómez , Manuel Gallardo 
Gómez, Cristóbal Domínguez C arre ira  , José 
Rubio  y López, Diego María del Castillo, A n 
tonio Alvarez Cienfuegos, José Cordon, F r a n 
cisco de P au la  F orne t  y B arcala ,  José Cotta y 
S erra ,  Francisco Segovia y Segovia, Luis G o n-  
zaga Fuentes ,  Mariano José de Santos, E d u a r 
do Martin  Vázquez , Manuel Hostal, José R a 
m ón A v i la ,  J u an  N. Villoslada y R u i z , F r a n 
cisco de Paula  Castro y López, J u a n  Nepom u- 
ceno del Castillo, José Martínez Pacheco, Fer
nan d o  Zegri y A b ri l ,  José María Lillo, A n to 
nio P a d i a l , Francisco Jav ie r  de Medina , A n 
tonio Muñoz y Bocanegra , Antonio de A n gu i ta  
A lv a rez ,  Vicente de Leyva , José de Peña Bar- 
b ie r,  José Guardiola ,  Francisco de Pablo B lan
co, Mariano F ern an dez  Damas y Palencia.

S eñ o ra :  El Cónsul y Vicecónsul de V. M. 
en este pu e r to ,  j u n ta m e n te  con los fieles es
pañoles q u e  t ienen la honra  de suscr ib ir ,  lle
gan  á L. R. P. de V. M. p a ra  ofrecerle la < x 
presión} de! profundo  dolor que  han  e x p e r i 
m en tad o  al saber  que  en  esa España em in e n 
te m en te  católica, v tan  am a n te  de sus Reyes, 
se había alzado un m onstruo  capaz de a r m a r  
su. b razo  co n tra  la preciosa v ida de la mejor 
de las Reinas.

La P ro v id e n c ia , Señora , no podia menos 
de tom ar en cu en ta  el hom enaje  de g r a t i tu d  
q u e  en aquel dja le ofrecíais como Madre so
b e ra n a ,  y| s u  invisible m ano debilitó la que  
con tan ta  alevosía qu e r ía  d e r r a m a r  el in fo r tu 
nio sobre nu e s tra  am ada  pa tria .

Ella concluirá  su  <bra ; y escuchan do  las 
súp licas  de nuestros  afligidos corazones,  vol
ve rá  pronto  restablecida su  Madre á la Real 
fam il ia ,  y al pueblo español su Reina.

Burdeos 7 de Febrero  de 18 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M = E 1  Cónsul de V. M., Ma
teo D u ro u ;  ej Vicecónsu l,  J u a n  Antonio A z -  
guech ;  el canciller,  José Joaqu ín  de  Urrutia ;  V, 
el d u q u e  viudo de Montellano y del Arco; H. 
L lo rens ,  p resb í te ro ;  Angel A lb izu ,  Nicolás de 
L e m a ,  Vicente R om era ,  José María de S an ta  
C ru z ,  Tom s .  P e r e y r a , José Scoane, Manuel 
Ecequiel de E c h e v a r r í a , J, Bautis ta Migret, 
Gu illerm o H u rtado  de Amézaga, José María de 
Bátiz , Á. Q u iró s ; el Cónsul de P er ís ,  Esléb n  
de  C asau r ;  J u l iá n  Daguesire, Manuel G u a :d io 
la, Pedro Ayensa ,  Félix Cels:s ,  Vicente Justiz  
del Castillo; José Valiente , Francisco Rubio, F. 
D. d e  Iñigo, Em e te rio H e rn ández ,  Pedro G u i
nea, F. Bátag, J u a n  V illá lengua y Moreno, Luís 
d e  Um endia , Mariano Moreno, A. D. Valdés, 
FerÚatido Ó rézm an dé Poncé Porto Rico, José 
P esqu era ,  E ugenio  Maliaño, Marcial de ln sa ru ,  
Jo aq u ín  Ciprés, Antonio de A rregu i ,  F. de A b a 
j a s  y C arranza ;  Angel Vallejo, presbítero; Mar
t in  Soriano, Pedro S a rn sq u e ta ,  Tirso de Acha; 
A m brosio  S a lv ador  y R ey ,  p resb ítero ;  Tomás 
d e  la Torre; Vicente V eraú ,  doctor en medici
na  y cirugía ;  José Romero, profesor de lengua 
española; José María de Salas y Quiroga, J u a n  
Domingo de A n isqu e ta ,  F. de Iñigo, Martin Pi-  
Cázo, Francisco Baca, Camilo de Balmaseda, 
Camilo H u rtad o  de Amézaga.

Señ ora :  La J u n ta  de gobierno del colegio 
de  abogados de Jerez  d e ' l a - F r o n te r a ,  fiel in 
té rp re te  de  los s en t im ien to s  de todos los in d i 
v iduos de s u  seno, tiene el d is t in g u id o  honor 
de ex p o ne r  á V. M respe tuo sam en te  cu án to  
le6 há ind ig nado  el alevoso a ta q u e  d ir ig ido  á 
vue s tra  a u g u s ta  persona por q u i e n , insensato  
ó perve rso j  quiso  así em p a ñ a r  la nu n ca  des
m en t ida  h ida lguía  española. Esta sin em b arg ó  
resp landece  hoy m as q u e  n u n c a ,  po rqu e  un 
g r i tó  uu iversa l  de reprobación  y horror  es el 
q u e  ha  resonado en todos los ángulos de la 
P en ínsu la .

P legué al Cielo, S e ñ o ra ,  que  el p ronto  y 
completo res tab lec im ien to  de V. M. borre hasta 
el recu erdo  de un  suceso que  tan tos  dias de 
Ilito y a m a r g u r a  p rep a ra b a  á nu e s tra  t r a b a 
ja d a  patria-

Tales sou los s inceros votos de este colegio 
de  ahogados.

Dios g u a rd e  la in te re san te  vida d e  V. M. 
d ila tados  años pa ra  bien de los españoles J e 
rez de la F ron te ra  8 de Febrero  de 4852.=*=» 
S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V. M.*=EI decano, F r a n 
cisco García  Ruiz; el d ip u tad o  prim ero , A n to 
nio F. de A ra n d a ;  el d ipu tado  segun do ,  F r a n 
cisco García P in a ;  el tesorero ,  F ernando  Mo

reno ;  el secre ta r io ,  José María Gallardo y 
Celis.

Señora : El colegio de abogados de la c iu 
dad  de Toledo, respe tuo sam ente  acude ó V. M. 
pa ra  co ns ig n ar  la p ro funda  indignac ión que 
le ha causado el inaudito y horrendo cr im en  
cometido pocos dias hace en la Real persona 
de V. M.; y si por las c ircu n s ta n c ia s  que  en 
su pe rpe trac ión  concurr ieron  es m as ex ec ra 
ble, t ien e ,  Señora ,  < sta corporación el consue
lo, para  m it ig a r  el acerbo dolor de qu e  está 
poseída,  no solo de que  la d iv in a  Providencia 
d ispusiera  no se co nsu m ara  a q u e l ,  salvando 
la in te re san te  vida de V. M., sino tam b ién  que 
su sa lud  se en cuen tra  ya en estado de re s ta 
blecerse p ro n ta m en te ,  según lo desea esta cor
p o ra c ió n , por  la que  se d ir igen al Cielo fer
vientes votos pa ra  conseguirlo ,  y tam bién  para  
que  á V. M. la conceda largos años de p ró s 
pero reinado.

Dígnese V. M. a d m it i r  esta m anifestación 
en p rueb a  del respeto y adhesión de  esta co
legio á su  au g u s ta  persona.

Toledo y Febrero  9 de 185 2. =  S e ñ o r a .= A  
L. R. P. de V. M .= E l  decano , José Victor Ze- 
non Acevedo; J u a n  Cecilio J im cnez,  d ip u tad o  
prim ero; Manuel Tomas S eg u ra ,  d ip u tad o  se
g u n d o ;  Diego May. ral y Pin il los,  tesorero; José 
Izquie rdo  y Rey, Blas Hernández de San ta  Ma
r ía ,  Manuel M. H e rre ro s ,  Nicanor Moreno de 
Vega, Tomas Alvarez Trum a,  Nicolás E s p a r r a 
g u e ra ,  Valentín  Plá y P u ig ,  Victor Martin, 
Roque V aquero ,  J u a n  Zoilo V erd ugo ,  Narciso 
Bani, Pedro Corral Ju ñ e n t ,  Bonifacio Martínez 
Moya, Claudio Ortega, Miguel Malheo y Gon
zález, J u a n  Carmelo T a r re g a ,  F e rm in  L. Ro
d r ig u e z ,  León González, Antonio M. Gamero, 
Nicasio Escudero ,  Manuel de Soto y Arias,  Ma
riano Visitación Aguado, Manuel de Jesús  R o
dríguez,  José Leonardo Roldan, Inocente López 
Delgado, Jacin to  María Izq u ie rd o ,  Manuel Mo
reno Corral,  José García Izquierdo; Victor S án 
chez Altomuro, secre ta r io -co n tad o r .

Señora: Las au to r id ades ,  corporaciones y 
clases to la s  de la m uy  noble y m uy  leal c i u 
dad  de A lcaráz ,  en  la p rovincia  de Albacete, 
co rren  presurosas  á los pies del T ro n o ,  que  
V. M, ha salpicado con su  s a n g re ,  para e x p r e 
sar  respetuosamev.te su acervo dolor, su  p ro 
fundo sen tim ien to  po rq u e  una  m ano aleve, 
desm in tiendo  la p roverb ial  lea ltad de los es
pañoles,  haya c lavado el agudo puñal en el 
seno de V. M.; hecho inaudito  q ue  no t iene 
ejemplo en nuestros  anales;  ¡y c u á n d o ,  S eñ o 
ra ! Cuando V. M., o s ten tando  su  ju v e n tu d  y 
lozanía , y el brillo y esplendor de la Corona, 
iba ra d ia n te  en medio de un  inmenso pueblo 
á  ofrecer al tem plo la a u g u s ta  Princesa que  
aseg u ra  la sucesión d irec ta  de  V. M.; pero la 
Providencia  quiso f ru s t r a r  los designios de un  
m alvado , p reservan do  á V. M. de la m uerte ,  
para colmo de la v e n tu ra  de E s p a ñ a , y de las 
ju s ta s  esperanzas  de sus  fieles subditos.

El Todopoderoso oiga benigno los fe rv ien 
tes votos q u e  hace la c iu dad  de A lcaráz ,  pa ra  
qu e  v u e s tra  preciosa salud se restablezca p ron
to ,  y á  fin de q u e  la memoria de un  hecho 
atroz no ac ibare  los dias  de V. M.; porque, 
S e ñ o ra ,  in du dab le m en te  en E sp aña  no puede  
h ab er  u n  segundo Merino.

El Cielo g u a rd e  la católica Real persona de 
V. M. muchos años. A lcaráz 7 de Febrero  de 
4 8 5 & .= S e ñ o r a .=  A L. R. P. de V. M .= E 1  a l
calde co rreg idor ,  Vicente F e r re r  M e n d i r i ; el 
juez  de  p r im e ra  in s tan c ia ,  J u a n  María Casta -  
ñón ;  el vicario ec lesiástico ,  J u a n  Antonio de 
A rcin iega; ten ien te  p r im ero  de  alca lde ,  E p i -  
fanio Garc ía ;  regidor , Antonio Valero; s e g u n 
do ten ien te  de  a lca lde ,  J u an  Antonio B e rm u -  
dez; p rom o to r  fiscal,  J u a n  Tom ás E nem as;  el 
p rom otor  fiscal, escribano, Antonio  Vicente de 
la T o rre ;  el regidor s índico ,  Francisco dé  P au 
la Baillo; reg idor p r im e ro ,  Manuel Baillo; r e 
gido r  segundo, Mariano Callejas; regidor tercero, 
J u a n  M ontoya ; regidor, Donato López Caballero; 
regidor,  Antonio Pozo; escr ibano  del juagado, 
Antonio P iq u eras ;  escr ibano  del juzgado , A n to 
nio Ignacio M a r t ín e z ; escribano, Sebast ian  Car
melo L ó p ez ; subdelegado de m edicina y cirugía ,  
José Antonio  P iqu eras ;  el c iru jan o  t i tu la r ,  To
m ás Huerta; el a d m in is t ra d o r  de córreos, C á r -  
los Membrilla ; oficial re t i rado  y p rocu rador  de 
ju z g a d o ,  Manuel María G u e r ra ;  ab ogad o ,  R a
món Pretel de Gozar; el g u a rd a  m ayor de 
m on tes ,  E d u a rd o  Donoso; el p ro cu rad o r  del 
ju z g a d o ,  José Baptis ta López; procurador,  
Miguel G u e r ra ;  p ro c u ra d o r ,  José Eugenio Mar
tínez ; farm acéutico ,  Severiano  Moragas; el 
em pleado  mas an t iguo  de la p rov in c ia ,  Sebas
tian de Miguel Monasterio ; el médico ti tu la r ,  
Pedro Mayor; el es tanq uero  del casco núm ero  
p r im e ro ,  Lorenzo N avarro ;  el ad m in is t ra d o r  
de lo te rías ,  J u a n  M anteca; Jesús Rodado, p ro
fesor de ve te r in a r ia ;  José Martínez Confitero; 
Pedro María Miramon, propietario; Benito Ruiz 
Inojo, abogado; Rafael P iqueras, abogado; G u i
llermo Donoso, profesor de ins trucción  p r im a
r ia ;  Mariano López R om án , p resb í te ro ;  Sixto 
Carre tero  y Plaza, presb í tero ;  Gregorio R odri
guez de M u ñ e ra ,  p re sb í te ro ;  Ram ón Nicanor 
Martínez, p resbítero; Ju an  José Martin S e p ú l -  
veda, cura párroco: Gil de Flores, propietario; 
José Villegas, co m and an te  del resguardo; Ju au  
Tomás Encina  y Ordoñeró; Eusebio Fernandez, 
propietario; Gregorio López; J u a n  José Ortega, 
abogado; Ju l ián  Sainz Prior ,  abogado; Pascual 
Caí celen R odriguez de V era ,  prop ie tar io ;  Ra

món Cortés, abogado; J u a n  Merlo; José Do
m ingo C arrascosa ,  g u a rd a  de m o n te s ;  A n to -  
lin Garc ía , id .;  l lam ón  R om ero ,  id.; Francisco 
G arb i ,  id.; el cabo segundo  de  (a gu a rd ia  c i
vil, Francisco de Pau la  Gómez; el gu a rd ia  de 
segunda clase, José del A g u ila ;  el g u a rd ia  d e  
segun da  clase, Juan  Antonio Peinado; el g u a r 
dia de segunda clase, Ildefonso Gómez; el be
neficiado de S an tís im a T r in id a d ,  Pablo Jesús  
A g u i r r e ;  Angel C h acó n ,  Antonino  Martínez, 
Luciano Moreno, José María M artin ,  Fernando 
Martínez, Rafael P r e te l ; José Chacón , prop ie
ta r io ;  Antonio Martínez S a le s ,  J u a n  Romero, 
A n drés  González, Miguel N a v a rro ,  Vicente 
Aguilar;  Benito Carrascosa, depositario de pro
pios; Francisco G u erra  y G errudo ,  fiel cósante: 
José Eugenio M artínez ,  p ropio tario ; el a d m i
n is t rador  de rentas,  José Vicente Mendiri: Ma
riano Pre t i l ,  Manuel F iguem a ; M áximo Niño, 
profesor de v e te r in a r ia ;  Ju a n  V a ^ á ro e l  , sa
c r is tán  de San tís im a Trin idad; J. sé Hernández 
Gallego, tintorero; Eusebio F ernandez ,  chocola
tero ;  Antonio Gallardo,  m ayor  del comercio; 
Pedro María Leal, escribano  de ren ta s ;  Ramón 
Martínez, s ac r is tán  de S an  Miguel; Urbano  
Gallardo ; Antonio Gallardo, de oficio barbero: 
Manuel Rodriguez de Vera, abogado.

El Sr. Duque de Valencia ha dirigido al S t\ M ar
qués de Viluma, último Presidente del Sena~ 
d o, la siguiente comunicación:

Iíxcmo. S r . :  E n  los papeles públicos, llega
dos hoy á esta c iu d a d ,  he visto la exposición 
q u e  los Sres. S enadores  res iden tes  en Madrid 
han  elevado á S. M. con motivo del horroroso 
y vil atentado q ue  co n tra  la au g u s ta  persona 
de la Reina ha cometido u n  m a lvado  español, 
indigno de este nom bre .

A unque en el m om ento  mismo q u e  tu v e  la 
pena de saber ese hecho inaudito  en la h is to 
ria de España me ap re su ré  á e levar  á S. M. los 
sentim ientos de lea ltad ,  de respeto y de am or  
de que  estoy an im ad o ,  deseoso tam bién  de te
ner  la honra de u n i r  mi débil  voz á la de mis 
dignos com pañeros,  ruego á V. E. s e .s i rv a  d is 
p o n er ,  por los medios q u e  tuviese por co nve
n ie n te ,  que se sepa q u e  con todo m i corazón 
uno mis votos y ruegos á los que los Sres. Se
nadores han consignado en la oxposicion á qu e  
me refiero.

Dios guard e  á V. E. m uchos años. Loja 8 
de Febrero de 1 8 5 2 .= E l  Duque de V a le n c ia ,»  
Excmo. Sr. m a rq u és  de V ilu m a,  p r im e r  con
servador del Senado.

Excmo. S r . : Como español,  como am an te  
del sistema c o n s t i tu c io n a l , como hom bre  de  
ley y de m oralidad ,  he sabido con el dolor mas 
profundo el execrab le  a ten tado  cometido con
tra  la vida de nu es tra  Reina. Ha debido a u 
m e n ta r  mi sen t im ien to  el recuerdo  de h a b er  
sido en los p r im eros  ins tan tes  de la m ayoría  
de S. M. su Consejero responsable.

¡Parece increíble qu e  un  solo h om bre  in 
ten tase  d e s t ru i r  en un m om ento  el fru to de los 
esfuerzos heroicos y de los a rd ien tes  votos de 
la nación por q ue  rigiese mis destinos la e x 
celsa Doña Isabel l i !

Apreciaré  á V. K, qu e  en ocasión o po rtuna  
se s irva  poner á L. 11. P. de S. M. mis leales 
sentim ientos  de s incera  adhesión á su  au g u s ta  
persona , a seg u ran d o  que  igual á la pesacíüm- 
bre por el c r i m e n , ha sido mí alegría  al ver  
que la Prov idencia  ha librado á España  de los 
incalculables m a les ,  del insondable  ab ism o á 
cuyo borde  la colocó el 2 del co rr ien te  el p u 
ñal regicida.

Dios g u a rd e  á V. E. muchos añoá. Barajas 
de Meló 7 de F eb re ro  de í 8 5 2 .= E x c m o ,  S r . =  
Ferm in  C ab a l le ro .= E x cm o .  Sr. P res iden te  del 
Consejo de Ministros.

Excmo. S r . : A usen tes  de la co rte  no ha si
do posible á los qu e  suscr iben  el u n i r  sus  fir
mas á las de sus  dignos com pañeros de d ip u  
tación en la sen t ida  manifestación de su afec
tuosa lealLad y noble indignac ión  que  elevan á 
S. M. con motivo del a tentado que ha llenado 
de e s tup o r  á la nación en tera .  Se han  p re s e n 
tado á las au to r id ade s  de la provincia  en c u a n 
to ha llegado la in faus ta  noticia de tan  la m en 
table acontec im ien to  ofreciendo sus  leales se r
vicios, y exponiendo  los afectos de q ue  se h a 
llan poseídos como todos los buenos españo
les. Pero no cu m p li r ían  con los deberes  que les 
prescribe su conciencia si no e levaran  su  r e s 
petuosa lealtad y afecto á la persona de S, M. 
la Reina (Q. D. G .),  rogando á V. E. que se 
sirva hacer  l legar á las m anos de la au g u s ta  
persona á q u ien  va d ir ig ida  la a d ju n ta  ex po 
sición.

Dígnese V. E. d isp en sa r  esta m erced  á los 
dipu tados  q u e  suscr iben . Dios gu a rd e  á V. E. 
muchos años. Barcelona 5 de Febrero de 
1852. =  Excmo. S r . = J a i m e  Safon t,  F e rn an d o  
Moragas y U baeh ,  José Sol y P ad ris ,  Ildefonso 
C e r d a .= E x c m o .  Sr. P res iden te  del Consejo do 
Ministros.

C om andancia  general de la provincia de 
Guada tajara. =  Excmo. S r . : Con el m as  p ro
fundo sen t im ie n to  he recibido la Real a rd en  
de 2 del a c t u a l , en  la que  V. E. se s irv e  co
m u n ica rm e  el inicuo a ten tado  cometido con
tra la a u g u s ta  persona de S. M. la Reina 
nuestra  Señora en  el mismo dia por un  de s 

a ten tado  c r im id a ! , ba ldón y m en gu a  de la es
pecie h u m a n a ;  pero confio q u e  la divina P ro
videncia sa lvará  la preciosa v ida  de S. M. 
para bien y felicidad de la nación.

Aseguro á V. E. que  tan  in faus ta  é ine spe
rada  noticia ha llenado mi corazón del m as 
acervo d o lo r ,  y de ju s ta  ind ig nac ión ,  su c e 
diendo lo m ism o á todos los jefes, oficiales é 
ind iv iduos  de t ro p a  ( sin distinción) d é  la 
fuerza q u e  de d iferen tes  cuerpos sé hallan en  
esta provincia  de  mi m a n d o ,  y he visto con 
su m a  satisfacción el s incero am or y cariño 
q u e  lodos profesan á n u e s t r a  am ad a  Reina, 
m arcándo se  en sus  s e m b la n te s , de  u n a  m an e
ra inequívoca ,  los mas vivos deseos (como así 
me han m anifestado)  de sacrificar gustosos 
hasta su ex istencia  en  defensa de n u e s t r a  e x 
celsa y bondadosa Sob erana .

Al pa r t ic ip a r  al su p er io r  conocim iento de  
V. E. esta s incera  m a n ife s tac ión ,  q u e  sa le  de 
lo íntimo del corazón de soldados lea les ,  r u e 
go á V. E. se d ign e  hacerlo p resen te  á S. M. 
la Reina nuestra  Señora (Q. I). G.).

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. G u a d a -  
lajara 4 de Febrero  de 1852. =  Excmo. S r . =  
José Aynat .  =  Exorno. Sr. M inistro de la 
G u erra .

C apitan ía  general de C a t a l u ñ a . = E x c e l e n -  
tísimo Sr. : Los genera les  q u e  s i rv en  á mis  
ó rden es ,  y los jefes de todos los cuerpos  é ins
ti tu tos  m ili ta res  que  ex is ten  en  esta plaza, 
han acudido á mi au to r id ad  pidiendo que por  
el conducto  de V. E. elevase á L. P. del T ro 
no de n u e s t ra  au g u s ta  Reina los sen tim ien tos  
de adhesión que  los a n im a n ,  y el profundo 
pesar  de q ue  se hallan poseídos por el in m i
nen te  peligro en q u e  estuvo  su  preciosa v ida 
el dia 2 del ac tual en el m om ento  en que  se 
dirigía á d a r  gracias al Todopoderoso por ha
berle concedido en la au g u s ta  P r i n c e s a , su  
Hija , u n a  h e redera  d irec ta  de su nom bre y 
de su  Trono.

Los sen tim ien tos  q u e  acabo de e x p re sa r ,  y  
á los cuales me asocio, son ,  Excmo. S r . , los 
de todos los ind iv iduos  q u e  com ponen el e jé r 
cito de Cata luña  ; y al t rasm it i r lo s  á V. E., 
siendo fiel in té rp re te  de  ellos,  me cabe la sa
tisfacción de  an u n c ia r le  que  en n in g ú n  tiem po 
se rá n  d e sm e n t id o s ,  y q u e  la Reina nue s tra  
Señora puede  co n ta r  s iem pre  con nue s tra  
lea ltad  para sostenerla  en el Trono de sus  
m ayores ,  y el Gobierno de S.-M. p a ra  aseg u 
r a r  el órden  y el respeto debido á sus  m a n 
datos.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. Barce
lona 6 de Febrero  de I 8 5 2 .= E x c m o .  S r . = R a -  
mon de  la Rocha.«=Exomo. Sr. M inistro de la 
G u erra .

El S en ador  D. J a im e  Ceriola se ad h ie re  en  
un  todo á la exposición q u e  sus  com pañeros 
res iden tes  en  es ta  corte  e levaron  á S. M. el 8 
del ac tua l  coq motivo del ex ec rab le  a te n tad o  
del dia  an te r io r .

D. B u e n a v en tu ra  de Córdoba, D iputado á 
Cortes por el d is tr i to  do Tortosa, se ad h ie re  á 
la exposición qu e  el Congreso elevó á S. M. el 
3 del actual con motivo del execrab le  a te n ta 
do del dia an te r io r .

D. F e rm in  Elío, a u x i l ia r  del Ministerio de  
Fom ento, se adh ie re  á la exposición dir ig ida  
á S. M. por sus  com pañeros  en dicho Ministe
rio , |a cual no pudo f irm ar  por ha l larse  a u 
sente.

Ig u a lm en te  han  elevado felicitaciones á 
S, M. la Reina los d irectores y vocales efecti
vos de la J u n ta  de  gobierno del Banco de B ar
celona D. Manuel de L a r ra in ,  D, Mariano F ia-  
q u e r ,  D. Manuel G iro n a ,  D. J. M. S e r r a ,  Don 
S ebas t ian  Antón  P ascu a l ,  D. José Amell y G a r -  
bonell, D. Tomás Coma, D. J. A. T resserra ,  
D. Miguel Roig y R om , D. José P a r lad é ,  Don 
Manuel de Larena  , D. A gust ín  Pey ra  y Mach, 
D. José Llandolit  , D. Ignacio Villanechia, y Don 
Ja im e Badía:

El g obernado r  civil dé la p rovincia  de  
Cuenca D. F aust ino  de Balboa:

El p resb ítero  D. Federico Mondragon :
Los ind iv iduos del arc ip restazgo del d e a -  

nato de la diócesis de Astorga D. M artin  V i-  
ñ a m b res ,  D. J u a n  Liboría C arriba  y López, 
D. A ndrés  R odríguez,  D. Bonifacio Regulés y 
Pellón, D. J u a n  Benito M ig u e les , D. Miguel 
Rodriguez ,  D. Alonso P ed re ro ,  D. Dámaso 
García, y D. Felipe San tiago G a r c í a :

Los empleado* de las fabricas nacionales de 
tabacos de Sevilla D, José de Velasco, D. Manuel 
de O lm edo, D. Luis  P u ig ,  D. Francisco de P, 
L araña ,  D. Nicolás Benedicto, D .C ándido  Manso, 
D. Dionisio Alcolea , D. Victoriano Anguisola, 
D. Manuel María R odriguez ,  D. José María Car
r i l ,  D. A n drés  López del P rado ,  D. Cárlos M, 
M art in ,  D. Diego Diaz de  la Vega, D. Luis 
Montero, D. R icardo M onta lban ,  y D. Francisco 
de P, A d r i a e n s e n s :

Los ind iv iduos  de la J u n ta  de gobierno y 
d irección del Banco de Cádiz D. Basilio P e -  
ñ a lv e r ,  D. Pedro  Pascual Vela, D. Pedro Igna
cio de P a u l ,  D. Ju a n  de  Dios L a sa n ta ,  D. Juán  
E sc ribano ,  1). Plácido G arc ía ,  D. Ju l ián  López, 
D. Lino de Gom a, D. Ignacio Dosaro y Casal, 
D» Ignacio F e rna n d ez  de Castro  , D. José A n 
tonio R iano ,  D. Rafael F lores ,  D. José Matía, 
D. Manuel Rafael G a rc ía , D. José de  Abarzuza ,



D. Ambrosio de Villar, D. J. M, Colom , v Don 
José Herreros Gargollo:

El comisionado de Hacienda de España en 
Londres D. Joaquín S cheidnagel:

El Inspector tercero de contribuciones di
rectas de Sevilla, y los empleados de la Admi
nistración de Rentas del partido de Osuna, Don 
Ignacio Peiro, D. Antonio Ortega, D. Antonio 
García de Longoria, D. Antonio M. Escarena, 
D. Joaquín  Moreno Peralta ,  D. Mateo Menacho, 
D. Rafael Moreno P era lta , D. Bartolomé de Es
cobar , D. Andrés Pió de .Castro, D. José María 
Lizama, D. José de Cantos, D. Fernando Coy, 
D. Antonio de Torres, D. Manuel G ira ld e r , y 
D. Fernando Sánchez Hipólito:

Los jefes y oficiales de la fábrica de taba
cos de Valencia, D. Joaquín Aparici, D. A n
tonio Amorós, D. Dámaso Jaraba, D. Juan  Ro
dríguez, D. Eugenio Zorzona, D. Francisco 
Adriaensens, D. Vicente Dolz, y D. Juan A l- 
v a r e z .

El conde de Carlaojal, el marqués de la 
Peña de los Enamorados, el conde de Argele- 
jo ,  el marqués de la'Vega de Santa María, el 
conde de Castillejo, el conde de Colchado, el 
conde de Valdellano,y el conde d é la  Camorra, 
todos vecinos de la ciudad de Antequera.

2.º SECCION.—  OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL D ECRETO.

Doña Isabel II por l a  gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española Reina 
de las Españas: Al Gobernador y Consejo p ro 
vincial de Zaragoza, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cum plim ien to , sabed que he ve
nido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en grado de apelación, y por inhibición de la 
Audiencia de Zaragoza, en tre  p a r te s ,  de la 
una  el Ayuntam iento  de Celia, apelante, y en 
su  representación el licenciado D. Manuel Cor
úas y Rodríguez, y de la otra el Ayuntam ien
to de Viílarquemado, apelado, y en su nombre 
el licenciado D. Pedro Oller, sobre aprovecha
miento de las aguas procedentes de la fuente 
lamada de Celia:

Visto.— Vista Mi Real orden de 19 de Ju 
nio do 1849, por la cual dispuso que se remi
tie ran  al Consejo Real estos autos por corres
p o n d e rá  su conocimiento con arreglo á la cir
cular de 26 de Abril de 1848:

Vistos los antecedentes de este negocio, y 
las actuaciones practicadas en el mismo, de 
todo lo cual r e su l ta :

1.° Que en 3 de Agosto de 1742, y con el 
fin de asegurar la abundancia  de aguas entre 
los pueblos que aprovechaban las de la fuente 
de Cella y laguna de Cañizar, se aprobaron de 
Real orden ciertas ordenanzas relativas á es
tos r iegos , por las c u a le s , y en la señalada 
con el núm. 20, se dispuso lo siguiente:

« Con ser el lugar de Viílarquemado el mas 
inmediato después de Celia á la fuente de este 
nombre, es el que á tiempo experim enta  m a
yor falta de agua para beber sus habitantes y 
ganados y otros usos precisos, viviendo este 
lu g a r  con esta tan penosa escasez solo por fran
quear  el agua ó detenerla el lugar de Celia, 
por lo que queda ordenado que el lugar  de 
Celia debe siempre dejar correr por la acequia 
del Condo en tiempo de sus riegos una corta 
cantidad de a g u a , como la que vulgarmente 
dicen una teja de agua ,  para remedio de las 
personas del lugar  y pasajeros, y para los ga
nados mayores y m e n o re s , supuesto que el 
resto (lél tiempo pueden socorrerse con la que 
correrá continua por dicha acequia del Condo:»

2.° Que para la mas equitativa distribu
ción de esas aguas se formó un  reglamento que 
constituye parte  de las mismas ordenanzas, en 
el cual se determinó que el lugar de  Celia, 
como mas próximo á la fuente, tendria obli
gación, antes de empezar sus riegos, de no 
em barazar  el uso de toda el agua para que la 
aproveche el pueblo de Viílarquemado por 
tiempo de ocho dias en la forma que á este mas 
le convinieie, entendiéndose que el mismo 
pueblo de Viílarquemado en el resto del año 
debe alternar  en los riegos con Celia cuando 
los necesite para sus cosechas:

3? Que en 3 de Setiembre de 1817 el pue
blo de \ íliarquemado acudió al Alcalde mayor 
y Corregidor interino de Albarracin, queián^- 
dose de Celia por haber faltado á la anterior 
o rdenanza,  y pidiendo que se obligara á de
ja r  correr constantemente y sin interrupción 
la teja de agua: y que como indemnización de 
los perjuicios que se le habían irrogado, se de
jasen trascurrir  todas las aguas por la acequia 
del Condo por espacio de ocho d ias, s in  per
juicio de alternar en lo sucesivo fuera del mes 
de Abril en todos los del año para  los riegos 
precisos:

4.® Que el citado Corregidor accedió á le 
pedido respecto á la teja de a g u a , y en cuan 
to á lo demás dispuso que  el Ayuntamiento 
de Celia compareciese á dar  sus descargos:

5 /  Que habiéndolo hecho así, su respues
ta dio lugar ó que entre  ambos pueblos se su s
citase un litigio, que por consecuencia de los 
acontecimientos políticos se siguió ante diver
sos Tribunales, hasta  que de último estado s í  
dictó ejecutoria en grado de revista por el Su
premo Tribunal de Justicia en fecha 25 d< 
Mayo de 1844, en la cual declaró que la oblí«

gacion impuesta al lugar de Celia por el a r 
tículo 20 ae las ordenanzas de 3 de Agosto de 
1842, y consentida por este pueblo, es y debe 
entenderse circunscrito á dejar correr por la 
acequia del Condo en tiempo de sus riegos, 
mientras haya agua que poder aplicar á los 
mismos, la cantidad que vulgarm ente se llama 
una teja de aquella agua, hasta el confín de los 
términos de dicho lugar  y del de Villarque- 
mado para el uso de este último, debiendo ser 
exclusivamente de cuenta y cargo de Villar- 
quemado el conducirla desde aquel punto has
ta su población por el medio que mas le con
viniere, si el agua se disminuyese ó deteriora
se, continuando por la expresada acequia; y se 
suplió y enmendó la sentencia de vista en 
cuanto á la preferencia y orden de riegos, so
bre lo cual se a rreg larían  dichos pueblos á lo 
prescrito en las citadas ordenanzas de 1742, 
mientras no se deroguen por autoridad com
petente.

6.° Que no habiendo producido resultado 
alguno las diligencias extrajudiciales que para 
la ejecución de la an ter io r  sentencia practica
ron las p a r te s ,  el pueblo de Viílarquemado 
acudió al Juez de p rim era  instancia de Albar
racin en 22 de Mayo de 1846 , pidiendo se de
clarara que además de los derechos que le cor
responden por la ordenanza 20 , confirmada 
por las tres sen ten c ias , esto e s , el aprove
chamiento de una teja de agua en todos los 
dias del año, é igual aprovechamiento de las 
aguas en el mes de Abril por espacio de ocho 
dias, debe a l ternar  con Celia en el resto del 
año, ó sea en los once meses res tan te s ,  de
signándole para el uso y aprovechamiento de 
esta al ternativa los diez primeros dias década 
uno de los referidos once meses.

7? Que el Ayuntamiento de Celia, al eva
cuar la comunicación que se le dió del a n t e 
rior escrito, pidió que se declarara que cumplía 
y habia cumplido por su parte con lo m anda
do en las ordenanzas respecto al aprovecha
miento de la teja de agua y á los ocho dias 
en el mes de Abril; y re-pecto á la a l te rn a t i 
va en el resto del año, declarándose además 
no habia lugar á la designación y señalamiento 
de los 10 dias en los 11 meses restantes del 
año, porque no se previene así el fallo del Tri
bunal Supremo.

8? Y que habiéndose seguido sobre ello 
el juicio por sus trámites ordinarios, se dictó 
sentencia por el Juez de A lbarrac in ,  de la 
cual apeló la parte  de Celia para ante la Au
diencia de Zaragoza; y cuando en este T r ib u 
nal se hallaba el pleito en estado de conclu
sión para definitiva en grado de rev is ta ,  de
nunció el Jefe político de Teruel la competen
cia, y en su vista se inhibió la Audiencia de su 
conocimiento por providencia de 8 de Mayo 
le 1849, y remitió los autos al Ministerio de 
[a Gobernación, por cuyo conducto se pasaron 
ie Real o r d e n , como se ha dicho, al Consejo 
Eleal para su sus tanc iac ion :

Visto el dic tam en de Mi Fiscal en dicho 
Consejo, en que pide se declare la nulidad de 
;odo lo actuado en el último litigio ante la 
[urisdiccion o rd inaria ,  y se m ande que las 
partes usen de su derecho con arreglo á las 
disposiciones vigentes:

Visto el art. 1? de la Real orden de 22 de 
Noviembre de 1836, en que se dispone que los 
Jefes políticos cuiden de la observancia de las 
ordenanzas y reglamentos relativos á obras, 
polieja y d istribución de aguas para  riegos, 
molinos y otros artefactos:

Vista la Real orden de 20 de Junio de 1839, 
por la cual se dispone que los Jefes políticos 
en sus respectivas» provincias cuidarán de la 
observancia de las ordenanzas, reglamentos y 
disposiciones superiores relativas á la conser
vación de obras, policía, distribución de aguas 
para riegos, molinos y otros artefactos, nave
gación, pesca, arbolados y demás adherentes 
de los ca m in o s , canales & c.:

Visto el párrafo o?, art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, por el cual, y entre las a t r ib u 
ciones que como administradores del pueblo 
corresponden á los Alcaldes, se señala la de 
cuidar de todo lo relativo á la policía u rbana 
y ru ra l ,  conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad superior y orde
nanzas municipales:

Vista la Real orden circular de 26 de Abril 
de 1848, en que se previene que los pleitos 
de cuyo conocimiento se inhibieren los T ribu
nales ordinarios que corresponden á la admi
nistración, se remitan á los Jefes políticos de 
las respectivas provincias si se hallaren en 
prim era in s tanc ia , y al Gobierno directamente 
por conducto del Ministerio de la Gobernación 
cuando pendieren en segunda ó ulteriores ins
tancias :

Considerando que la cuestión relativa á la 
cantidad de agua ,  que en cumplimiento de la 
cláusula 20 de las ordenanzas de la fuente de 
Celia y laguna del Cañizar debia dar el p u e 
blo de Celia al de V iíla rquem ado, quedó so
lemne ó irrevocablemente resuelta por la eje- 
cutoria de 2o de Mayo de 1844, dictada por el 
bupremo Tribunal de Justicia; y q Ue por lo 
mismo se debió acudir á la Autoridad adm i
nistrativa , para que en cumplimiento de las 
Reales disposiciones arr iba  citadas, hiciera ob 
servar  y cumplir las referidas ordenanzas en 
el modo y forma con que las habia explicado 
la misma ejecutoria:

Considerando que también debió acudirse 
previamente á la vía gubernativa de riegos 
que el pueblo de \  íliarquemado propuso en 
su nueva demanda de 22 de Mayo de 1846,

sobre la cual no declaró explícitamente cosa 
alguna la ejecutoria de 1844; y que únicam en
te en vista de las disposiciones adm in is tra t i
vas que en este trám ite  se hubiesen dictado, 
podrá tener lugar  el procedimiento contencioso 
administrativo ;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, P re
sidente ; D. Telipe M ontes, D. Pedro Sainz de 
Andino,  D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José 
María Perez, D. Francisco W arleta , el Conde 
de Balmaseda , D. Manuel García Gallardo, 
D. Juan  Felipe Martínez Almagro, D. Antonio 
López de Córdoba , D. Florencio Rodríguez 
\ a a h a m o n d e ,  el Marques de Someruelos, Don 
Miguel Puche y Bautista , D. Pedro María Fer
nandez V illaverde, D. Antonio González, Don 
José del Castillo y Ayensa , el Conde de Ro
mera, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio 
Caballero, D. Antonio de los Rios Rosas, y 
D. Cándido Nocedal,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en 
este expediente con posterioridad á la ejecu
toria de 25 de Mayo de 1844; acudan las p a r 
tes donde, como, y según corresponda.

Dado en Palacio á 14 de Enero de 1 8 5 2 . =  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro 
de la Gobernación del Reino-Manuel Bertrán  
de Lis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo R e a l , hallándose celebrando aud ien
cia pública el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere, que se una á los m is 
mos, se notifique á las partes por cédula de 
ugier,  y se inserte en la G aceta , de que cer
tifico.

Madrid 29 de Enero de 1852 .=José  de Po
sada Herrera.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  U L T R A M A R .

Hallándose vacante la Alcaldía mayor de 
T r in id ad ,  de en trada ,  en la Isla de Cuba, do
tada con el haber anual de 3000 pesos, y sin 
obvenciones de n ingún  género, se pone en co
nocimiento del público, á fin de que los que 
reúnan  las circunstancias y condiciones pres 
critas por las leyes y reglamentos v igentes , y 
aspiren á obtenerla , acudan á esta Dirección 
general en el término de cien dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, para que sean clasificados 
sus méritos al tenor de lo que dispone el Real 
decreto de 30 de Setiembre último.

Madrid 13 de Febrero de 1852.=El Direc
tor genera l ,  Vicente Vázquez Queipo.

Hallándose vacante la Alcaldía mayor de 
la capital de la Isla de Puerto Rico , de ’térmi- 
n o , dotada con el haber anual de 4000 pesos, 
y sin obvenciones de n ingún  género, se pone 
en conocimiento del público, á fin de que los 
que reúnan  las circunstancias y condiciones 
prescritas por las leyes ó reglamentos vigen
tes, y aspiren á obtenerla , acudan á esta Di
rección general en el término de cien dias, 
contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta del G obierno , para  que sean cla
sificados sus méritos al tenor de lo que dispo
ne el Real decreto de 30 de Setiembre último.

Madrid 13 de Febrero de 1852.= E l Direc
tor general,  Vicente Vázquez Queipo.

3 .ª sección.— ANUNCIOS.

M INISTERIO  DE ESTADO.

A invitación del Sr. Embajador de Francia se 
publica el siguiente aviso á los franceses re si
dentes en España.

Consiguiente á Jas disposiciones que el Go
bierno de S. M. Católica ha adoptado última-^ 
mente, á las que el Gobierno francés ha pres
tado su conformidad en cuanto se refieren á 
sus nacionales, todos los franceses mayores de 
edad, y los menores que no están bajo la pa
tria p o te s tad , residentes en E sp añ a , deberán, 
sin excepción «alguna, matricularse , ; á saber:, 

En  la embajada de F ra n c ia , los que resi
den en la provincia de Madrid ó en las del 
centro de E s p a ñ a ;

Y en la cancillería de los respectivos con
sulados, los que se hallan en aquellas pro
vincias donde  hay Cónsules franceses estable
cidos. Esta medida concierne tan solo á los 
franceses que no se hallan aun debidamente 
matriculados.

Para proceder á la matrícula basta presen
tar  la partida de bautismo, ó un pasaporte ex
pedido por una Autoridad francesa.

El Gobierno de S. M. Católica prevendrá á 
los Gobernadores de provincia que trasmitan 
á la embajada, ó á los respectivos con sulados 
de Francia, los documentos que los interesados 
les presentaren para verificar su matrícula; en 
la inteligencia de que los franceses que dejen 
de cum plir  esta formalidad, sufrirán las con
secuencias de su contravención á los regla
mentos viges.tes. °

Con este motivo se previene m uy par t icu -  
tod°s los franceses residentes en 

Madrid, ó en la provincia de este nombre, co
m uniquen y faciliten á los empleados de la 
administración, encargados de formar las lis
tas de empadronamiento, todas las noticias que

se requieran para el censo anual de la pobla
ción.

Lo que pone en conocimiento de sus com
patriotas, de parte  del Sr. Em bajador,  y con 
su au torizac ion=El Cónsul honorario, canciller 
de la embajada de Francia , J. Melchior Tiran

3 V

BANCO ESPAÑOL D E SAN FE R N A N D O .

La suscricion general y la especial, cuyos 
productos, según los benéficos deseos de S. M. 
se destinan á Ja ejecución del Hospital de la 
Princesa , quedan abiertas en este estableció 
miento desde el dia de hoy.

En la caja del mismo se recibirán las can
tidades que al efecto sean entregadas,  todos 
los dias no feriados, en las horas de despacho»

Madrid 13 de Febrero de 1852.=E1 Secre
tario del Banco, M M. de Uhagon.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 13 de Febrero á las tres de 
la ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38, *
Cupones no llamados á capitalizar , 9 1/4. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 104 1/2.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-75.
P a r í s , 5-31 á 8 d. v.
Alicante, 3 /8  d. é
Barcelona á ps. fs., par  din.
Bilbao, par  pap.
Cádiz, 1/2  d.
Coruña,  1/2 id.
Granada , 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
S an ta n d er ,  1/4 id.
Santiago, 1/2 id.
Sevilla , 3/4 id.
Valencia, 1/2 din. d.
Zaragoza, 1 /2 d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIO NO OFICIAL.

G U I A  DE  F O R A S T E R O S
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de 
la Imprenta nacional á los precios si
guientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar. 190 
Idem de medio lujo. . . . . . . . .  . ..  130
Idem en tafilete        54
Idem en pasta f i na. . . . . . . . . . . . .  44
Idem en pasta c o mún. . . . . . . . .  34
Idem en rústica       i . .  .. 32

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  R e a l . Hoy no h a y  función.
Primer baile de máscara hoy sábado desde las doee 

de la noche hasta las seis de la mañanea.— La em* 
presa de este teatro, al decidirse á dar cinpo..bailes 
en el presente Carnaval, no lia om itido gasto algu
no. En la convicción de que el público conoce que 
estos bailes, en un edificio como el teatro R eal, ne
cesariamente ocasionan cuantiosos gastos, ha cedido 
á Ja imperiosa ley  de la costum bre, mas bien que al 
resultado pecuniario que tengán ,:aspirando solo áda 
satisfacción de haberlos puesto con un lujo inusitado
y á un precio acomodado á todas las fortunas.— Seis
son los despachos que se han establecido: los cinco 
primeros para la expendicion de billetes puramente.

Desde las diez de la mañana á las once y  media df 
la noclie.=En la calle M ayor, tienda del Profeta: 
en la calle del Carmen, guantería de Dubost: en la 
Carrera de San Gerónimo, Corona de Oro: en la Red 
de San Luis, molinos de chocolate, núm. 69: en la 
plazuela de la Cebada, café de la Alegría.

Desde las diez de la manana en adelante.—Teatro 
Real, puerta de la calle de Felipe V .

 ̂Precios.~Un palco platea, bajo ó principal, con 
cinco billetes, 140 rs. B illete personal, 20 rs. ‘ ^

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A  la s  o c h o  d e  l a  n o 
c h e .— Sinfonía.— La  esclava de su galan, c o m e d ia  étt 
tres actos.— El rumbo macareno, baile.—̂ Llovidos del 
cielo, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . H o y  n o  hay
función. ! 1

T e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de V alverde. A  las
ocho de la noche.— Jugar por ta¿>la%-—lVo mas mucha
chos , pieza en un acto.

T h é At r e  FRANCAIS (Coliseo d t  la Crux). A  las
oclrn de la noche.— Ultim a representación de la co
media vaudeville en dos actos, titulada Y e lva , en 
la cual desempeñará el principal papel Mme. Ceritó, 
primera bailarina del teatro Real.-—Ultim a represen^ 
lacion del aplaudido vaudeville en dos actos, no** 
minado Les fees de P aris.

T e a t r o  d e l  C i b c i ,  lírico  español. A  las ocho 
de la  noche. S in fon ía .:— E l campamento , zarzuela 
en un  acto.—-B aile.— Mateo y  Matea , juguete cómi
co -lír ico , o rig in a l, en un  acto.— E l suicidio de R o 
sa , zarzuela en un  acto.


